
I.      Ingrese al sistema Administración Tributaria Virtual (ATV) 
https://www.hacienda.go.cr/ATV/login.aspx  

        
II.     Ingrese a la opción “Comprobantes electrónicos”.

III.    Cuente con un mecanismo de seguridad para la firma de los comprobantes electróni-
        cos.
         En caso de no contar con Firma Digital, obtenga la Llave Criptográfica del Ministerio de
        Hacienda ingresando en la opción “Generar llave criptográfica de Producción” 

      IV.       Obtenga un usuario y  una clave, que serán utilizados para él envió de los comproban
                 tes electrónicos al validador del Ministerio de Hacienda, con el propósito de identificar
                quien lo emite y se obtiene en la opción “Generar nueva contraseña en producción”

        Importante: Para  obtener  la  Llave  Criptográfica  del Ministerio de Hacienda, así como 
                                usuario y clave para el envío de  los comprobantes electrónico al validador 
                                (puntos III y IV)  ingrese a Ayudas Audiovisuales  y siga  los  pasos  del  folleto
                               “Generación de Llave Criptográfica y Contraseña para la facturación 
                               electrónica por ATV”

      V.   Descargue el “Firmador de Comprobantes Electrónicos del Ministerio de Hacienda”.

     VI.    Elabore su factura electrónica por la venta de bienes o servicios y haga uso del “Firma-
             dor de Compronates Electrónicos del Ministerio de Hacienda”, ingresando  a la opción
             de “Herramienta Gratuita” luego de clic en “Facturar”.

ABC para emitir facturas por medio 
del Facturador Electrónico Gratuito del Ministerio de Hacienda



¿Qué es el Firmador de Comprobantes Electrónicos del Ministerio de Hacienda?

Es una aplicación complementaria al sistema de Comprobantes Electrónicos que se encuentra 
en la Administración Tributaria Virtual (ATV), su función es el de firmar el archivo XML creado des-
de la herramienta de facturación gratuita del Ministerio de Hacienda, generando un hash único 
identificativo, así como agregar la firma, que puede ser por medio de la Firma Digital o la Llave 
Criptográfica del Ministerio de Hacienda. Una  vez firmado el documento XML,  puede continuar 
con el proceso de envío al validador del Ministerio de Hacienda.

¿Cómo descargar el firmador de comprobantes electrónicos del Ministerio de Hacienda, para 
utilizar el facturador electrónico gratuito?

Para obtener el Firmador de Comprobantes Electrónicos del Ministerio de Hacienda, ingrese 
a www.hacienda.go.cr,  opción “Servicios Tributarios”  luego de clic en “Herramientas elec-
trónicos” e ingrese en MHFirma_Electronica (Firmador de Comprobantes Electrónicos)  o bien 
ingrese directamente en el siguiente enlace http://www.hacienda.go.cr/contenido/14342-pro-
grama-mhfirma-electronica y descargue la aplicación.

¿Si no voy a utilizar el facturador electrónico gratuito, debo descargar y utilizar el firmador del 
Ministerio de Hacienda?

No, el firmador del Ministerio de Hacienda  se utiliza únicamente cuando el medio para emitir 
facturas electrónicas sea a través del Facturador Electrónico Gratuito del Ministerio de Hacienda.
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•	 Llame	al	Centro	de	Información	Tributaria:		2539-4000 opción 1

Para	más	información:

•	 Visite  www.hacienda.go.cr 	opción	“Servicios Tributarios”		
						seguido	de	“Ayuda Audiovisual”

•	 Ingrese	al	siguiente	Código QR	con	el	lector	previamente	instalado	
en		su	teléfono	celular	y	visualice	las	Ayudas	Audiovisuales


